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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá jueves 17 de diciembre de 2020 N° 29178-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 189
(De jueves 17 de diciembre de 2020)

QUE REFORMA EL CÓDIGO FISCAL, PARA CREAR UN RÉGIMEN ESPECIAL DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA
APLICABLE A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, A LOS EMPRESARIOS Y A LOS
EMPRENDEDORES

Ley N° 190
(De jueves 17 de diciembre de 2020)

QUE REGULA LA PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA DE VIVIENDAS ARRENDADAS EN LAS ÁREAS REVERTIDAS Y
DICTA OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 48
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 9178-PA, A CELEBRARSE ENTRE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y EL BANCO
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), HASTA POR EL MONTO TRESCIENTOS MILLONES
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (US$300,000,000.00), PARA APOYAR
FINANCIERAMENTE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA FISCAL AÑO 2020 Y OTRAS
VIGENCIAS FISCALES, BASADO EN UN PROGRAMA PARA POLÍTICAS DE DESARROLLO PARA LA RESPUESTA A
UNA PANDEMIA Y LA RECUPERACIÓN DEL CRECIMIENTO EN PANAMÁ

Decreto de Gabinete N° 49
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO NO.5178/OC-PN ENTRE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y EL BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO, HASTA POR LA SUMA DE DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA CON 00/100 (US$200,000,000.00), PARA APOYAR FINANCIERAMENTE EL PRESUPUESTO GENERAL
DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA FISCAL AÑO 2020 Y OTRAS VIGENCIAS FISCALES

Decreto de Gabinete N° 50
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO ENTRE BANISTMO, S.A. Y EL AEROPUERTO
INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A., HASTA POR LA SUMA DE VEINTICINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (B/.25,000,000.00)

Decreto de Gabinete N° 51
(De martes 15 de diciembre de 2020)
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QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE LÍNEA DE CRÉDITO NO ROTATIVA SINDICADA ENTRE
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y BANISTMO
S.A. Y THE BANK OF NOVA SCOTIA, HASTA POR UN MONTO DE CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (US$400,000,000.00), PARA FINANCIAR LAS NECESIDADES DEL
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE LA VIGENCIA FISCAL 2020 Y OTRAS VIGENCIAS FISCALES

Decreto de Gabinete N° 52
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE PRÉSTAMO ENTRE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ,
REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
(CAF), POR LA SUMA DE HASTA CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON 00/100 (US$50,000,000.00)

Resolución de Gabinete N° 98
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE EMITE CONCEPTO FAVORABLE PARA QUE EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO LLEVE A CABO
TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA SEGREGACIÓN Y TRASPASO, A FAVOR DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS, MEDIANTE DACIÓN EN PAGO, DE CUATRO GLOBOS DE TERRENO DEL FOLIO REAL
2144, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 4701 DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ,
UBICADA EN GUALACA, CORREGIMIENTO CABECERA, DISTRITO DE GUALACA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, A
FIN DE QUE DICHO MINISTERIO APLIQUE EL VALOR DE ESTE INMUEBLE A LA DEUDA EXISTENTE DEL BANCO,
Y A SU VEZ, TRASPASE EL USO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS CUATRO FINCAS RESULTANTES, AL INSTITUTO DE
INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ, PARA LOS FINES Y USOS PLASMADOS EN SU SOLICITUD

Resolución de Gabinete N° 99
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE AMBIENTE PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL PROYECTO
DE LEY, QUE CREA EL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES

Resolución de Gabinete N° 100
(De martes 15 de diciembre de 2020)

QUE FACULTA AL ÓRGANO EJECUTIVO PARA DECLARAR EL 20 DE DICIEMBRE, COMO DÍA DE DUELO
NACIONAL

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-9562
(De miércoles 16 de diciembre de 2020)

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS,
REQUERIMIENTOS, SOLICITUDES O CITACIONES DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS.
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REPÚBLrcA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE

ECONOMíA Y FINANZAS

-GoBIERNoNACIoNAL*
Dlrecclón General de lngresos

d,1 F,

RESOLUCIóN l,¡o. 201- 9562
De 16 de diciembre de 2O2O

"Por la cual se ordena la suspensión de los términos en los recursos
administrativos, requerimientos, solicitudes o citaciones de los procesos y

procedimientos competencia de la Dirección General de lngresos"

LA DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS, ENCARGADA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 del Decreto de Gabinete n". 109 de 7 de mayo de 1970, dispone que

el director general de lngresos es responsable de la planificación, dirección,

coordinación y control de la organización administrativa y funcional de la Dirección

General de lngresos, así como de la permanente adecuación y perfeccionamiento de

las estructuras y procedimientos administrativos, inherentes a la función de

administrar las leyes tributarias bajo su competencia. El director general de lngresos

pondrá en conocimiento público dichas actuaciones administrativas.

Aunado a lo anterior, el aftículo 6 del citado decreto, indica que el dírector general

de lngresos, tiene como función específica, sin que en ningún caso pueda delegarla

en sus subalternos, la de impartir, por medio de resoluciones, normas generales

obligatorias para regular las relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco.

Que la Dirección General de lngresos comprende una jurisdicción administrativa

especial, que mantiene sus propios términos legales para los procesos de su

competencia, desarrollados en el Código Fiscal y normas específicas.

Que, mediante resolución ministerial, el Ministerio de Salud estableció medidas

extraordinarias relacionadas con la aglomeración de personas, a fin de mitigar la

propagación del virus.

Que debido al estado sanitario actual, tomando en consideración el aumento de casos

de transmisión de casos del virus CoVid-19, obliga a las entidades administrativa

tomar las providencias correspondientes para salvaguardar el bienestar de los

funcionarios y de los usuarios que acuden a sus instalaciones.

Tomando en consideración el número plural procesos y procedimientos que son

competencia de la Dirección General de lngresos, y a fin de no afectar los derechos y

garantías de los contribuyentes, se hace necesario ordenar la suspensión de los

términos de los recursos administrativos, requerimientos, solicitudes o citaciones de
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los procesos y procedimientos competencia de la Dirección General de lngresos,

medida que puede ser prorrogada de estimarse conveniente.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la directora general de lngresos,

encargada en ejercicio de sus facultades legales;

RESUELVE:

PRIMERO. ORDENAR la suspensión de los términos en los recursos administrativos,

requerimientos, solicitudes o citaciones de los procesos y procedimientos

competencia de la Dirección General de lngresos del Ministerio de Economía y

Finanzas, desde el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) hasta el tres

(03) de enero dos mil veinte uno, inclusive.

SEGUNDO. COMUNICAR que los términos se reanudan el cuatro (0a) de enero de

dos mil veintiuno (2021).

TERCERO. Contra esta resolución no procede ningún recurso en la vía administrativa.

FUNDAMENTO DE DERECHO. Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970.

Resolución de Gabinete no. 1 1 de 13 de marzo de 2020. Resolución Ministerial 1886

de 11 de diciembré*de ZO2O.

PUBLIQUESE Y CÚN¡PMSE

Directora
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DESPAGHO DEL DIRECTOR
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